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SECRETARIA DE GOBIERNO

NOTIFICACiÓN POR AVISO

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se
expide el CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, que cita: "Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso,
con copia fntegra del acto administrativo se publicará en la página electrónica y en todo caso en un
lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días"; se procede a
notificar por aviso el siguiente Acto Administrativo:

Resolución Número 0844 del 21 de agosto de 2019 "Por la cual se ordena el archivo del
Comparendo Ambiental Número 22665 de 2016"

Sujeto a Notificar:

Autoridad que lo Expidió:

A QUIEN INTERESE

Secretaría Distrita! de Gobierno.

Contra el Acto Administrativo no procede recurso alguno.

Motivo por el cual no se realizó la notificación personal:

1. Se desconoce la Información sobre el destinatario. x
Dirección incompleta
Destinatario desconocido
Cambio de domicilio

2. Fue devuelto por correo Causales No existe la dirección
Cerrado el inmueble o
establecimiento de comercio

Otros (REHUSADO)

3. Fue entregado en la dirección, pero no compareció.

*Se señala con "x" el motivo.

Fecha de publicación en la página Web de la Secretaria Distrital de Gobierno:

. 115SEP 2020
Fecha de fijación del aviso en la cartelera ubicada en el primer piso de la Secretaria Distrital
de Gobierno:

d5 SEP207n
Fecha de desfijación del aviso:

-.-21-St.P 2020
Se adjunta con el presente, copia íntegra de la Resolución Número 0844 del 21 de agosto de 2019
"Por la cual se ordena el archivo del com~rendO Ambiental Número 22665 de 2016", se advierte
que la notificación se considerará surtida al nalizarfía siguiente al retiro del aviso.

1i91;~~S8116,""'.
ANDRÉS MÁRQU PENAGOS
Director para la Gestión Policiva

Proyectó: Lisselh Ibanez Rolong - Abogada - O,G,P IS.D.G,tm
Revisó: Angie Ramírez Carreno - Abogada - O,G.P.I S,O.G,~
Revisó: Javier Orozco Ferná.ndez - Abogado - O G.P, I S.~
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RESOLÚCIÓN NÚMERO

~Porla cual se ordena el archívo de! Comparendo Ambiental Número 22665 de 2016"

EL SECRETARIO D1STRITAL DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el artículo 9 de la Ley 1259 de
2008, el numeral 4 del artículo 3 del Decreto Nacional 3695 de 2009, el articulo 6 del Acuerdo Dislrilal
417 de 2009, los articules 1 y 4 del Decreto Distrital 349 de 2014, del articulo 4 paragrafo.3 del
Decreto Distrita! 539 de 2014 y en los artlculos 4 y 5 de la Resolución 1711 de 2016, previos los
siguientes:

CONS/DERANDOS

-Que la Ley 1259 de 2008 ~por medio de la cual se instaura en el territorio nacional la apltcaci6n del
comparendo ambiental él los infractores de las normas de aseo, limpieza y (sco/ección de escombros:
y se dictan otras disposiciones." en su articulo 9 dispuso:

"Responsable de la aplicación del comparendo ambiental: El responsable de la aplicación de fa
sanción por comparendo ambiental en cada circunscripción municipal sera su respectivo alcalde,
quien podrá delegar en' su Secretario de Gobierno o en quien haga sus veces, El) cuanto a las
infracciones ambientales en vías o espacios públicos causadas desde vehfcuri;Js automotores o de
tracción humana o animal, el responsable será ef respectívo alcalde, quien podrá delegaren su
Secretario de Tránsito o en la autoridad que haga sus veces.

Parágrafo: La POlic;fa Nacional. los Agentes de Tránsito, los Inspectores de Palicla y Corregidores
serán los encargados de imponer f1irectamel1te el Comparendo Ambiental a los infractores"

Que el Gobierno Nacional, a través del Decreto 3695 de 2009, señaló que el Concejo Dístrital
reglamentaria el procedimiento y las sanciones prevístas en el articulo 7 de la Ley 1259 de 2008,
teniendo en cuenta los criterios nacionales previstos en el artIculo 3 del Decreto 3695 de 2009.

Que el numera14 ibfdem estableci6 que el -Alcalde o quien este delegue, es el competente para
determinar la responsabilidad e imponer las sanciones en caso de controversia .•

Que el Acuerdo Distrital 417 de 2009 RPor medio del cual se reglamenta el comparendo ambiental
en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones. en su articulo 6 estableció que: "corresponderá
al Alcalde Mayor o, por deregación suya. al Secretario Distn.ta/de Gobierno, la responsabilidad de la
aplicacfón del comparendo ambíenfal en el Distn.to Capilal" (. ..J.

Que el artIculo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 señaló que, entre otras, el Alcalde Mayor tiene la
atribución de hacer cumplir la Consliluci6n, la Ley, los Decretos del Gobierno Nacional y los Acuerdos
del Concejo y la de ejercer la potestad reglamentaria expidiendo los Decretos. Ordenes y
Resoluciones necesarias para asegurar la debida ejecución de los Acuerdos.
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''Por la cual se ordena el archivo del Comparendo Ambiental Número 22665 de 2016"

Que los articulas 40 y 53 ibIdem señalan que, como Jefe de la Administración Distrital. el Alcalde
Mayor ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creadas por el Concejo.
pudiendo delegar las funciones que le asigna la ley y los Acuerdos en los Secretarios de Despacho,
Directores de Departamento Adminístrativos. Gerentes o Directores de la Entidades
Descentralizadas, en los funcjonarios de la administración tributarla, en las Juntas Administradoras
locales y en los Alcaldes locales.

Que el Alcalde Mayor de Bogotá, O.C., mediante Decreto 349 de 2014 .por el cuar se reglamenta la
imposición y aplicaCIón del comparendo ambiental en el Distrito Capitar. determinó en el articulo 19
el procedimiento en caso de controversia sobre el comparendo ambiental.

Que dicho artículo fue.modIficado por el articulo 6 del Decreto Distrítal539 de 2014 "Por el cual se
modifica el Decreto 349 de 2014 mediante el cual se reglamenta fa imposición y apficación .def
comparendo ambien/al en el Distrito Capitar.

Que con fundamento en la normativa antes citada, la Secretaria Distntal de Gobierno expidió la
Resolución No 1711 de 2016 "Por (a cual se establece el tramite interno en la Secretaría Oístn'tal de
Gobierno para la imposición y aplicación de! Comparendo Ambiental en Bogotá D.C. ", en su artrculo
4 establece que la DireCCIónpara la Gestión Policiva de la Secretaria Díslrital de Gobierno sera la
encargada de realizar los tramites de sustanciación y proyeccIón de las decisiones que deba tomar
el Secretario Distrital de Gobierno en maleria de' imposición del comparendo ambiental y para
resolver las controversias que se susciten en la misma materia,

Que el articulo 5 ibidem establece: "Asignar a la Direcci6n para la Gestión Pollcíva de la Secretaria
Disrrital De Gobierno la sustanciación y proyecci6n de fos instrumentos necesarios para constituir
ios ;/fu/os ejecutivos en los que se soporte la obligación ¡;Iara, expresa y exigible de los infrac/ores a
favordflla SecretarEa Dístrital de Gobierno cuando no fueren pagados fos dineros por parte de éstos
(/en/ro del férmino establecido por el Articulo 23 del Decreto 349 de 2014. (..-J

PAP,AGRAFO, - La Dirección para la Gestión Policiva de la 'Secretaria Distrital De Gobierno podrá
conformar un grt/po de profesionales y personal del nivel asistencial para efectos de que surtan los
(ránulas de sustanCiaci6n y proyeccion de que trata el presente Articulo,

Que los hechos que dieron orígen al comparendo ambiental-a que se refiere la presente Resolución,
acaecieron con anteriorídad a la entrada en vjgencia del Código Nacional de Pollera y Convivencia,
contenido en la Ley 1801 de 2016,
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Que el Articulo 239 de la Ley 1801 de 2016, establece lo siguiente: "Los procedimientos por contra.
venciarles al régimen de Policía, así como los procedimientos administrativos sustituidos por la pre-
sente ley, que a la fecha de la entrada en vigencia de la misma se estén surtiendo, seran adelantados
hasta su finalizaCión, conforme a la legislación vigente a la fecha de ocurrencia de los hechos que
motivaron su iniciación"

ANTECEDENTES

1, El día 20 de septiembre de 2016, fue impuesto el Comparendo AmbientaJ NO.22665 im-
puesto al (la) señor {al BERTHA DEL SOCORRO VELEZ, por Incurrir en la infracción 19 "Arro-
jar los escombros en sitios diferentes a los autorizados por la normatividad vigente", consa-
grada en el articulo 7 del Decreto Distrilal 349 de 2014

2. El Comparendo impuesto al (la) señor (a) BERTHA DEL SOCORRO VELEZ le obliga a efec-
tuar el pago de una multa correspondiente a diez (10) salarios minimos diarios legales vigentes.
para el año 2016. mas los intereses que a la fecha de pago por este concepto se liquiden.

Que el Comparendo Ambiental Número 22665 fue impuesto y en 'consecuencia remitido a esta Se-
cretaria para lo pertinente, se puede observar el nombre del presunto infractor BERTHA DEL SO-
CORRO VElEZ con cédula de ciudadanía No. 39714780, sin embargo verificado el sistema de
información de la Polleia Nacional el número de documento aportado corresponde al ciudadano GA.
LINDO MaLINA MARTHA LUCIA, teniendo en cuenta lo anterior el Comparendo no ha reunido
lodos los lineamientos jurldicos previstos, por tal razón.

FUNDAMENTOS Y ANÁLISIS DEL DESPACHO

Con relación al Comparendo Ambiental No. 22665 de 2016 ¡mpuesto al (la) señor (a) 8ERTHA
DEL SOCORRO VElEZ, se evidencia que éste no cumple con los requisitos legales previstos
para su imposición, como quiera que la autoridad competente NO diligenció en debida forma
la casilla correspondiente al documento de identidad, por ende, no se puede indivldualiz.ar
al presunto infractor.
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~PO(la cual se ordena el archivo del Comparendo Ambiental Número 22665 de 2016"

En virtud de lo anterior, no se puede establecer quien cometió la infracción registrada en el
Comparendo Ambiental NO.22665 por tanto, al no concurrir 105 requisitos mínimos para indivi.
dualizar al presunto infrador de la conducta establecida en el articulo 7 del Decreto Dls1rital 349
de 2014. no procede el análisis jurídico sobre la constitución de titulo ejecutivo en los términos
Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del artículo 3 del Decreto Nacional
3695 de 2009, el cual señala:

ARTíCULO 3.• 2. El procedimiento para determinar la responsabilídad del presunto infractor de-
berá indicar al menos, la sanción prevista para la infracción: la posibilidad de acatardirectamen!e
la sanción o de comparecer para controvertir la responsabilidad: y el tennino v la autoridad ante
la cual debe comparecer.

En concordancia. con 10 dispuesto en el articulo 2 del Decreto Distrital No 539 de 2014. que
establece:

Articulo 2,. Modi({quese el artfculo 9 del Decreto Distrita1349 de 2014. el cual quedará as!:

"ARTICULO 9. - Las sanciones por las infracciones de que trata el presente Decreto son de
naturafeza policiva y se impondran sin perjuicio de las facultades de otras autan'dades. La finaN.
dad esencial del Comparendo Ambiental es preventiva y pedagógica, por fa que. previo a su
imposición deberá impartirse orden de poliefa en los terminos del artfcufo 206 del Acuerdo 79 de
2003, de lo cual se dejará constancia en las observaciones del formato de Comparendo Ambien.
tal. asi como dE' las circunstancias de !Jecho o los motivos por los cuales 110 se dio la aludida
orden, y en el evento en que sea desobedecida, se dejará constancia de su jncumplimienlo. (...)"

En consecuencia, el Despacho advierte que la imposición del Comparendo no ha reunido todos
los lineamientos juridicos previstos. por tal razón no es procedente la expedición de acto admi-
nistrativo que constituya título ejecutivo.
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En mérito de lo expuesto

RESUELVE

ARTIcULO PRIMERO. - ARCHIVAR el Comparendo Ambientar No. 22665, de acuerdo con la parte
motiva de esta resolución.

ARTicULO SEGUNDO .• NOTIFICAR en los términos del artIculo 69 de la Ley 1437 de 2011 ~Por
la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con/encjoso Administrativo" el
contenido de la presente Resolución.

ARTicULO TERCERO .• Contra la presente Resolución no procede recurso alguno.

ARTIcULO CUARTO •• La presente resolución rige a partir de su notificación.

Expedida en Bogotá D.C., a los 2 1 AGn 201Q
NOTlFlaUEsEYCjPLAsE
,/
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/ V,

" 1/",I~Á L1ÉCERCASAS Ruiz
I Se.?etario Distrital de Gobierno

Elaboro:WiUiamA RosadoMendozJ~~dO I D.G.PIS.~.90t.-
Revisó: Ang¡e Ramírez Carrel'!a. ab0!lada f O G. P ( S,O.G.~""
Aprobó: Martha liliana Solo Iguaran - Di¡eetora Para la Gesti6n Policiva I S,D,~
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